
 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 

Medellín (Ant.), octubre veintiocho de dos mil veintiuno 

 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2010-00848 00 

 

 

De conformidad con el artículo 446, numeral 3º, del Código General del 

Proceso, y vencido el traslado de la actualización del crédito realizada por 

el despacho, se procede a su aprobación, con un valor adeudado por el 

señor GILBERTO DE JESÚS RESTREPO RESTREPO, a favor de sus hijos 

ALEJANDRA y ANDRÉS RESTREPO RESTREPO, hasta el mes de mayo de 2021, 

por un valor de TRECE MILLONES SETENTA Y TRES MIL QUINIENTOS SESENTA Y 

DOS PESOS CON NOVENTA Y SÉIS CENTAVOS ($13.073.562.96), en el cual se 

tuvo en cuenta, como abono, el último título constituido al despacho el día 

24 de mayo de 2021, por valor de $524.415. 
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